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Certificación del Acuerdo mediante el cual se aprue-
ba el Reglamento para la Gaceta Universitaria
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Dictamen relativo al Reglamento
para la Gaceta Universitaria

4 de Mayo del 2005

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-

Por este conducto, los que suscribimos LIC. RUBÉN PORTILLO ARROYO, M.E.S. JOSÉ ANTO-
NIO GARCÍA PÉREZ, DR. JORGE PERUSQUIA JASSO, JORGE EFRÉN RICO CHÁVEZ Y
OSCAR REYES LECHUGA, integrantes de la Comisión de Reglamentos de este Consejo, nos
permitimos emitir este dictamen con relación a la iniciativa propuesta por el Rector, C.P. RAÚL
ARTURO CHÁVEZ ESPINOZA, referente al Reglamento de la “Gaceta Universitaria” de la Univer-
sidad Autónoma de Chihuahua, bajo el tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de Abril del año 2005, ante ese H. Consejo Universitario, se presentó por parte del
C.P. RAÚL ARTURO CHÁVEZ ESPINOZA, Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua, la
Iniciativa Reglamento de la “Gaceta Universitaria” de la Universidad Autónoma de Chihuahua, con
el objeto crear un medio de publicidad de los actos oficiales emanados el Consejo Universitario,
de las autoridades de la Administración Central, de las Facultades, Escuelas e Instituto, así como
demás actos que afectan a la Universidad Autónoma de Chihuahua y que son de interés de la
comunidad universitaria.

Con esa misma fecha, este H. Consejo Universitario acordó turnar el proyecto de reglamento
citado a esta Comisión de Reglamentos, por lo que una vez hecho el estudio correspondiente y en
atención a las siguientes:

CONSIDERACIONES

Quedando intocada la exposición de motivos que justifica el propósito de expedir el Reglamen-
to de la “Gaceta Universitaria” de la Universidad Autónoma de Chihuahua, la cual se transcribe
a continuación:

La Universidad Autónoma de Chihuahua, al ser un organismo público descentralizado dotado de
autonomía para darse sus propios reglamentos, según lo estipulado por el Artículo 2° de su Ley
Orgánica, cuenta con una amplia normatividad que establece los lineamientos de funcionamiento
de esta Institución Educativa, así como las reglas a las cuales se habrán de someter todos los
miembros de la comunidad universitaria.
Dicha normatividad, constituye la base sobre la cual se cimienta lo que hoy es una de las mejores
universidades del país; sin embargo, resulta imprescindible que la misma sea debidamente
publicitada a su interior, a fin de que los sujetos obligados la conozcan y estén en posibilidad de
cumplirla, otorgándoles así la certeza jurídica que debe imperar en todo orden de gobierno.
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La presente Administración Rectoral 2004-2008, tiene entre sus principales directrices enrique-
cer el acervo jurídico de la Universidad, actualizándolo a los tiempos gubernamentales que hoy se
viven, velando por su exacto cumplimiento y generando una cultura de observancia normativa
aunada a la corriente de transparencia y acceso a la información pública que permite el engrande-
cimiento y solidificación institucional de nuestra Máxima Casa de Estudios.
En ese sentido, se ha vislumbrado la necesidad de contar con una Gaceta Universitaria que re-
presente el conducto oficial mediante el cual se den a conocer a todos los universitarios aquellas
normas, convenios, resoluciones, informes y demás actos de autoridad que son de su interés y
que tienen efectos sobre su esfera jurídica, a fin de que cuenten con la oportunidad de cumplirlos
y se puedan beneficiar de sus resultados.

Lo anterior, a raíz de que muchos de los reglamentos y actos de esfera universitaria actualmente
no son debidamente difundidos a los interesados, desconociendo muchos de ellos su existencia
y por lo tanto pasando por alto su observancia.

Cabe destacar, que la figura de la Gaceta Universitaria no es del todo desconocida, ya que varias
universidades del país, como la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Autó-
noma del Estado de México, la Universidad Veracruzana, la Universidad Autónoma de Baja
California, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, la Universidad Autónoma de Guerrero, la
Universidad Autónoma de Yucatán, entre muchas otras, ya cuentan con este medio de información
oficial; sin embargo, son muy pocas las que lo tienen debidamente reglamentado, por lo que la
Universidad Autónoma de Chihuahua habrá de convertirse en punta de lanza en la materia, en
razón de la presente iniciativa que se pone a consideración de este Consejo Universitario y que
tiene por objeto la expedición del reglamento correspondiente.

En tal cuerpo dispositivo, se determinan principalmente los actos que son objeto de publicación
en la Gaceta Universitaria, sintetizándose en todas aquellas comunicaciones oficiales que requie-
ren ser debidamente divulgadas entre los universitarios; se establece la forma de publicación de
los actos, la cual será mediante acuerdo expedido por la Secretaría General de la Universidad; se
señala la autoridad encargada de su impresión y distribución, que es la Coordinación de Comuni-
cación Social de la UACH; se determina la posibilidad de que los actos publicados inicien su
vigencia a partir de dicha difusión, para contar con la seguridad de que serán ampliamente cono-
cidos por sus obligados, con base en el principio de certeza jurídica que debe imperar en toda
institución; se regula la periodicidad de su publicación, la cual será ordinariamente el segundo
miércoles de cada mes y extraordinariamente cuando así lo determine el Consejo Universitario o
el Rector y se estipula la forma y términos de su distribución, la cual será mayoritariamente gratuita.

Atendiendo a lo anteriormente señalado, esta Comisión de Reglamentos del Consejo Universita-
rio de la Universidad Autónoma de Chihuahua emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO.- Es procedente la aprobación del Proyecto de Reglamento incluido en la Iniciativa pre-
sentada por el Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua, C.P. RAÚL ARTURO CHÁVEZ
ESPINOZA, para crear y regular el funcionamiento y la publicación de la “Gaceta Universitaria” de
la Universidad Autónoma de Chihuahua, en los términos que a continuación se reproducen:
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REGLAMENTO PARA LA “GACETA UNIVERSITARIA”
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la publicación de la “Gaceta Universi-
taria” de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

Artículo 2. La “Gaceta Universitaria” es el órgano oficial de difusión de la Universidad Autónoma
de Chihuahua de carácter permanente, cuya función consiste en publicar los reglamentos, decre-
tos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por la autoridad universitaria en el
ejercicio de sus atribuciones o por otras autoridades cuando afecten a la Universidad, para su
debido conocimiento y observancia por parte de la comunidad universitaria.

Artículo 3. Serán publicados en la “Gaceta Universitaria”:

I. Las leyes y decretos expedidos por el Congreso del Estado de Chihuahua, que se rela-
cionan con la Universidad Autónoma de Chihuahua;

II. Los decretos, acuerdos u órdenes del Poder Ejecutivo del Estado que se relacionen con
la Universidad Autónoma de Chihuahua;

III. Los acuerdos, órdenes o actos de las dependencias u organismos descentralizados de
la administración pública estatal que se relacionen con la Universidad Autónoma de
Chihuahua;

IV. Las resoluciones de las autoridades judiciales federales o estatales que sean de interés
para la comunidad universitaria;

V. Los reglamentos, disposiciones administrativas, acuerdos o resoluciones que expida el
Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Chihuahua;

VI. Los convenios y acuerdos que celebre la Universidad con instituciones del sector público
federal, estatal o municipal o con personas físicas u organizaciones del sector privado o
social;

VII. Los convenios y acuerdos que celebre la Universidad con instituciones educativas análo-
gas o similares nacionales o extranjeras;

VIII. El Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua;
IX. Los informes financieros mensuales de la Administración Central de la Universidad Autó-

noma de Chihuahua;
X. El informe financiero semestral presentado por el Rector ante el Consejo Universitario;
XI. Los acuerdos, resoluciones o disposiciones administrativas que expida el Rector de la

Universidad Autónoma de Chihuahua;
XII. Las resoluciones, acuerdos o actos en general de las Facultades, Escuelas e Instituto de

la Universidad Autónoma de Chihuahua, que sean de interés general para la comunidad
universitaria o particular de cada una de ellas;

XIII. Los estados financieros mensuales y anuales presentados por las Facultades, Escuelas
e Instituto de la Universidad Autónoma de Chihuahua;

XIV. Los actos y resoluciones de los órganos de la Administración Central de la Universidad
Autónoma de Chihuahua que por su importancia deban ser publicados cuando así lo
determine el Rector.
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Artículo 4. Es obligación del Rector publicar en la “Gaceta Universitaria”, a través del acuerdo de
publicación que emita el Secretario General de la Universidad, las disposiciones a que se refiere
el artículo anterior.

Artículo 5.- La publicación en la “Gaceta Universitaria” podrá ser el medio a través del cual inicie
su vigencia el acto publicado, por lo que la autoridad que lo expida deberá especificarlo en ese
sentido.

Artículo 6. La “Gaceta Universitaria” se editará en la Ciudad de Chihuahua, Chih. y se distribuirá
en todas las Facultades, Escuelas, Instituto y órganos de la Unidad Central de la Universidad
Autónoma de Chihuahua.

Artículo 7. La determinación y publicación formal del contenido de la “Gaceta Universitaria” esta-
rá a cargo de la Secretaría General de la Universidad, con el apoyo técnico y logístico de la Coor-
dinación de Comunicación Social para su edición, impresión y distribución.

Artículo 8. La impresión de la “Gaceta Universitaria” deberá contener los requisitos siguientes:
I. El nombre de “Gaceta Universitaria” y la mención de ser el órgano oficial de publicación

y difusión de la Universidad Autónoma de Chihuahua;
II. El escudo oficial de la Universidad Autónoma de Chihuahua;
III. Fecha y número de publicación;
IV. Índice del contenido en el que se referirá genéricamente la materia de lo publicado.
V. El texto íntegro de lo publicado.

Artículo 9. La “Gaceta Universitaria” deberá ser publicada en forma ordinaria por lo menos el
segundo miércoles hábil de cada mes o, en su defecto, el día hábil siguiente al mismo y, de mane-
ra extraordinaria, cuando así lo determine el Consejo Universitario o el Rector, considerando la
necesidad y oportunidad de difusión del contenido de que se trate.

Artículo 10. La Coordinación de Comunicación Social de la Universidad Autónoma de Chihuahua,
determinará el precio al público en general de la “Gaceta Universitaria”, atendiendo a los costos
de su impresión y a la necesidad de difundir su contenido a la comunidad universitaria.

Artículo 11. El tiraje de la “Gaceta Universitaria” será el adecuado para atender la necesidad de
difusión de su contenido.

Artículo 12. Los integrantes de la comunidad universitaria podrán solicitar ante la Secretaría
General de la Universidad, la publicación en la “Gaceta Universitaria” de aquellas resoluciones,
acuerdos o actos de las autoridades universitarias en los que tengan interés directo y personal,
previo el pago de los derechos correspondientes y conforme a la disponibilidad de espacio.

Artículo 13. La “Gaceta Universitaria” será distribuida gratuitamente a las dependencias de la
Universidad y del sector público federal, estatal y municipal o de sus organismos descentraliza-
dos y a las personas físicas u organizaciones del sector privado o social con los que se haya
celebrado actos que sean materia de publicación.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor a los 60 días de su aprobación
por el H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Chihuahua.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría General de la Universidad, en conjunto con la Coordina-
ción de Comunicación Social y demás áreas universitarias relacionadas, procederán a integrar la
organización y funcionamiento de la “Gaceta Universitaria” para el debido cumplimiento del pre-
sente Reglamento una vez iniciada su vigencia.

Así lo acordó el H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Chihuahua, el día 9 de
Mayo del 2005.

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS
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Decreto No. 171-54, mediante el cual fue
creada la Universidad de Chihuahua.
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Decreto No. 223/05 II P.O., mediante el cual se adi-
ciona un párrafo al Artículo 76 de la Ley Orgánica
de la Universidad Autónoma de Chihuahua
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Certificación del Acuerdo mediante el cual fue electo el C.P. Raúl Arturo
Chávez Espinoza como Rector de la Universidad Autónoma de
Chihuahua
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Certificación del Acuerdo mediante el cual se efectúa la Toma de Pro-
testa del C.P. Raúl Arturo Chávez Espinoza como Rector de la Universi-
dad Autónoma de Chihuahua
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Certificación del Acuerdo de aprobación de adición del Artículo 84 a la
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua.
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Dictamen referente a la adición de un Artículo 84 a la Ley Orgánica de la
Universidad Autónoma de Chihuahua.
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Certificación del Acuerdo mediante el cual se aprueba la modificación del
Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Universi-
dad Autónoma de Chihuahua.
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4 de Mayo del 2005

H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-

Por este conducto, los que suscribimos LIC. RUBÉN PORTILLO ARROYO, M.E.S. JOSÉ ANTO-
NIO GARCÍA PÉREZ, DR. JORGE PERUSQUIA JASSO, JORGE EFRÉN RICO CHÁVEZ Y
OSCAR REYES LECHUGA, integrantes de la Comisión de Reglamentos de este Consejo, nos
permitimos emitir este dictamen con relación a la iniciativa propuesta por el Rector, C.P. RAÚL
ARTURO CHÁVEZ ESPINOZA, referente al proyecto de reforma del Reglamento del Presupues-
to Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, bajo el tenor de los
siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de Abril del año 2005, ante ese H. Consejo Universitario, se presentó por parte del
C.P. RAÚL ARTURO CHÁVEZ ESPINOZA, Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua, la
Iniciativa de Reforma del Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Univer-
sidad Autónoma de Chihuahua, con el objeto equiparar algunas de sus disposiciones a los
lineamientos establecidos en la legislación del Estado de Chihuahua, así como para establecer
medias que permitan un mayor control en el ejercicio de los recursos universitarios.

Con esa misma fecha, este H. Consejo Universitario acordó turnar el proyecto de reforma a esta
Comisión de Reglamentos, por lo que una vez hecho el estudio correspondiente y en atención a
las siguientes:

CONSIDERACIONES

Quedando intocada la exposición de motivos que justifica el propósito de reformar el Reglamento
del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, la cual
se transcribe a continuación:

La Universidad Autónoma de Chihuahua, al ser un organismo público descentralizado del Estado,
tal como lo determina el Artículo 1° de la Ley Orgánica de la misma, encuentra conformado su
patrimonio con recursos de naturaleza pública, por lo que su ejercicio debe estar sujeto a normas
de control estrictas que doten de seguridad respecto a la aplicación de los mismos.

En ese contexto, esta Institución Educativa, con base en la autonomía que le es legalmente confe-
rida y que conlleva el darse sus propios reglamentos, cuenta entre su normatividad con el Regla-

Dictamen relativo a la modificación del Reglamento del Presupuesto
Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de
Chihuahua.
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mento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos, el cual determina las normas para la elabo-
ración de dicho presupuesto y los lineamientos para su ejercicio.

Sin embargo, atendiendo al hecho de que la Universidad Autónoma de Chihuahua forma parte del
Estado, resulta indispensable que su normatividad interna encuentre una armonía con la legisla-
ción estatal, a fin de que tengan mayor claridad sus disposiciones y exista una equivalencia jurídi-
ca entre ambos órdenes legislativos.

Así mismo, es importante que la administración universitaria ingrese al nuevo modelo gubernativo
de transparencia, otorgando acceso al público respecto de la aplicación de sus recursos para los
fines de la propia Universidad.

En tal sentido, se ha considerado conveniente realizar algunas modificaciones al  ya aludido Re-
glamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua,
las cuales constan principalmente de los siguientes puntos:

En lo referente a los lineamientos a seguir para la adjudicación de obra pública, los montos actual-
mente establecidos para los casos de excepción a la licitación pública exceden a los señalados
en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, por
lo que éstos habrán de ser ajustados con el propósito anteriormente señalado, de encontrar una
equivalencia jurídica entre ambos ordenamientos.

Igualmente, en el artículo que regula la materia de obra pública, específicamente en lo referente a
la posibilidad de llevar a cabo la adjudicación directa de la obra, actualmente no se señalan los
requisitos que deberá cubrir el contratista a quien se le adjudique y que vendrán a garantizar las
mejores condiciones para la Universidad, por lo que con esta reforma que se propone se incluyen
esas características que permitirán otorgar una mayor protección a los intereses de nuestra Insti-
tución.

Por lo que respecta a la adquisición de bienes, arrendamiento de éstos y contratación de servi-
cios, en los montos que permiten la adjudicación considerando a cuando menos tres proveedo-
res, se ha vislumbrado la necesidad de también equipararlos a la legislación estatal,
específicamente a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, aún y cuando esto conlleva su disminución,
con el propósito de que exista una concordancia entre ambos órdenes normativos.

Igualmente, se establecen los requisitos que deberá cubrir el proveedor al cual se le adjudique
directamente la adquisición.

En lo relativo al manejo del fondo fijo de caja, se ha presentado una práctica común de utilizar
dichos recursos para efectuar el reembolso de facturas que no deben ser cubiertas a través de
ese medio, por lo que una medida de control ante dicha práctica es realizar tal reembolso a través
de Tesorería de la Universidad, salvaguardando con ello los recursos líquidos de las distintas
áreas y unidades académicas de la Universidad.

Finalmente, el Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autó-
noma de Chihuahua, contempla la obligación de las Unidades Académicas de elaborar en lo
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individual, en forma mensual y anual, un estado financiero que contenga la información suficiente
para comparar el presupuesto autorizado y la forma en que el mismo se ha ejercido, el cual se
presenta mensualmente a sus respectivos Consejos Técnicos para su revisión y análisis, debien-
do dejar constancia en el acta que al efecto se levante en cada una de las reuniones de las obser-
vaciones y recomendaciones que en las mismas se hicieron; no obstante, es importante que di-
cha información también se dé a conocer a la comunidad universitaria y al público en general, por
lo que atendiendo al acuerdo tomado por el H. Consejo Universitario en fecha 23 de Febrero del
presente año, se ha incluido en el reglamento que nos ocupa la obligación de publicar esa infor-
mación en las páginas electrónicas (web) oficiales de cada unidad académica y de la propia
Universidad Autónoma de Chihuahua.

Atendiendo a lo anteriormente señalado, esta Comisión de Reglamentos del Consejo Universita-
rio de la Universidad Autónoma de Chihuahua emite el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO.- Es procedente la aprobación del Proyecto de Acuerdo incluido en la Iniciativa presenta-
da por el Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua, C.P. RAÚL ARTURO CHÁVEZ
ESPINOZA, para reformar el Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la
Universidad Autónoma de Chihuahua, en los términos que a continuación se reproducen:

PRIMERO.- Se modifica la relación numérica del articulado del Reglamento del Presupuesto Anual
de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, sustituyéndose los números de
los Artículos 15 Bis y 19 Bis por los números 16 y 21 respectivamente, con el fin de incorporarlos
a la numeración regular del ordenamiento, recorriéndose en consecuencia la numeración de los
artículos subsecuentes para quedar compuesto el reglamento en cuestión de treinta y tres artícu-
los en total.

SEGUNDO.- Se adiciona el Artículo 7 del Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos
de la Universidad Autónoma de Chihuahua, agregándose un numeral al Director Administrativo,
para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 7.- Para garantizar la racionalidad en la asignación de las partidas presupuestales,
así como el apego a las políticas establecidas en el instructivo para la elaboración del Presu-
puesto Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad, se creará un Comité de Presupuestos,
el cual deberá estar integrado por:

1.  El Rector.
2.  El Coordinador de la Comisión de Presupuestos del Consejo Universitario.
3.  El Director Administrativo.
4.  El Auditor Interno.
5.  Un Representante del Patronato.”

TERCERO.- Se modifica el Artículo 15, inciso C), numeral 1, del Reglamento del Presupuesto
Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, para quedar de la si-
guiente forma:
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“Artículo 15.- La ejecución de las Obras Públicas y la contratación de los servicios relaciona-
dos con éstas, así como todas aquellas acciones de naturaleza análoga, por lo que se refiere a
su registro, se sujetará al correspondiente procedimiento contenido en el sistema contable
presupuestal y en cuanto a su operatividad, a lo siguiente:

A).-  .......................................................................................................................

B).- ........................................................................................................................

C).- Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de Obra Pública a ejecutarse con recursos
generados por la Universidad o provenientes de Subsidios Federales o Estatales Ordi-
narios registrados contablemente en el Fondo Genérico, ésta podrá contratar bajo su
estricta responsabilidad, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública que esta-
blece la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de
Chihuahua, o bien, a la Ley que en su momento la sustituya, así como a sus Reglamentos,
lineamientos y cualquier otra disposición que al efecto se emita por parte de la autoridad
correspondiente, salvo que en los Convenios correspondientes celebrados con la Fede-
ración y/o el Estado se estipule expresamente lo contrario, siempre y cuando el importe
de cada operación se ubique en alguno de los siguientes supuestos:

1. Se podrá adjudicar directamente cuando el importe del contrato no exceda de 80 veces
el salario mínimo general elevado al año vigente para la Ciudad de Chihuahua, Chih.,
siempre y cuando el contratista cuente con la capacidad de respuesta inmedia-
ta y ofrezca condiciones favorables en cuanto a precio, calidad, garantía,
financiamiento y oportunidad en el cumplimiento de los contratos.

2. Se podrá adjudicar bajo el procedimiento de Invitación a cuando menos tres Contratis-
tas que norma la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Esta-
do de Chihuahua o la que en su momento la sustituya, así como a sus Reglamentos,
lineamientos y cualquier otra disposición que al efecto se emita por la autoridad com-
petente, cuando el monto de los mismos se ubiquen entre más de 80 y hasta 130 veces
el salario mínimo general elevado al año vigente en la Ciudad de Chihuahua, Chih.,
siempre y cuando se cuente con la capacidad de respuesta inmediata y se ofrezcan las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, garantía, financiamiento y oportuni-
dad en el cumplimiento de los contratos.

3. ...............................................................................................................”

CUARTO.- Se reforma el Artículo 16, inciso C), numerales 1 y 2 del Reglamento del Presupuesto
Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua (anteriormente Artículo
15 Bis), para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 16.- La Adquisición de Bienes, el Arrendamiento de éstos y la Contratación de Servi-
cios, por lo que se refiere a su registro, se sujetará al correspondiente procedimiento contenido
en el sistema contable presupuestal y en cuanto a su operatividad, a lo siguiente:
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A).- .......................................................................................................................

B).- .......................................................................................................................

C).- Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de Adquisiciones de Bienes, el Arrenda-
mientos de éstos y la Contratación de Servicios a realizarse con recursos generados por
la Universidad o provenientes de Subsidios Federales o Estatales Ordinarios registra-
dos contablemente en el Fondo Genérico, ésta podrá bajo su estricta responsabilidad,
fincar pedidos o celebrar contratos sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública
que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra
Pública del Estado de Chihuahua, o bien, a la Ley que en su momento la sustituya, así
como a sus Reglamentos, lineamientos y cualquier otra disposición que al efecto se emita
por parte de la autoridad correspondiente, salvo que en los Convenios correspondientes
celebrados con la Federación y/o el Estado se estipule expresamente lo contrario, siem-
pre y cuando el importe de cada operación se ubique en alguno de los siguientes su-
puestos:

1. Se adjudicará directamente cuando el monto del pedido o contrato no exceda de veinticin-
co veces el salario mínimo general elevado al año, siempre y cuando el proveedor cuente
con capacidad de respuesta inmediata y ofrezca condiciones favorables en cuan-
to a precio, calidad, garantías, financiamiento y oportunidad en el cumplimiento del
contrato.

2. Se considerará por lo menos a tres proveedores cuando el monto de la operación se
ubique entre más de veinticinco y hasta sesenta veces el salario mínimo general elevado
al año vigente para la Ciudad de Chihuahua, Chih., adjudicándose al Proveedor que
cuente con la capacidad de respuesta inmediata, siempre y cuando ofrezca las mejo-
res condiciones en cuanto a precio, calidad, garantías, financiamiento y oportunidad en el
cumplimiento del contrato.

3. .............................................................................................................”

QUINTO.- Se reforma el Artículo 21 del Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos
de la Universidad Autónoma de Chihuahua (anteriormente Artículo 19 Bis), para quedar en los
siguientes términos:

“Artículo 21.- Para efecto de las adquisiciones contempladas en los Artículos 17, 18, 19 y 20
que anteceden, en lo conducente y según sea el caso, se estará a lo estipulado en el Artículo
16 de este Reglamento”.

SEXTO.- Se reforma el Artículo 23 del Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos
de la Universidad Autónoma de Chihuahua (anteriormente Artículo 21), para quedar de la siguien-
te forma:
“Artículo 23.- Sólo podrán reembolsarse en efectivo, a través de Tesorería de la Universidad,
facturas cuyo importe no exceda del monto equivalente a 30 salarios mínimos generales vigen-
tes en la Ciudad de Chihuahua, Chih., conforme a las publicaciones que emita la Comisión
Nacional de Salarios; a dicho monto se le adicionará el  I.V.A.”.
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SÉPTIMO.- Se adiciona un Artículo Tercero Transitorio al Reglamento del Presupuesto Anual de
Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, para quedar en los siguientes
términos:

“Tercero.- Conforme al Acuerdo del Consejo Universitario, aprobado por unanimidad en
sesión de fecha 23 de Febrero del 2005 y que consta en el punto 3, inciso b), del Acta
Número 435, los estados financieros señalados en el Artículo 31 de este reglamento, de-
berán ser publicados en las páginas electrónicas (web) oficiales de cada Unidad Académi-
ca y de la propia Universidad Autónoma de Chihuahua”.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el H. Consejo
Universitario de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

Así lo acordó el H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Chihuahua, el día 9 de
Mayo del 2005.

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS
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Estado de Ingresos y Egresos
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